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De mis consideraciones: 

La Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

IMPORTADORA FRAMIR S.A., celebrada el día de hoy, acordó 
designar a usted SUBGERENTE de la compañía por el período de 
cinco años, con las facultades y atribuciones constantes en el 
artículo vigésimo Segundo de los Estatutos Sociales de la 
compañía, entre las que consta la subrogación al Presidente o al 
Gerente de la compañía, en el caso de falta o ausencia temporal de 

uno cualquiera de éstos funcionarios. En reemplazo del Ec. Carlos ' 
Caicedo Miranda, cuyo nombramiento se inscribió el 28 de Abril 

de 1997. 

Las atribuciones del SUBGERENTE constan determinada en la 
Escritura Pública de Rectificación, Ampliación y Aclaración de la 
Escritura de Aumento de Capital y Transformación de la 
Compañía FRANCISCO MIRANDA E. S.A., otorgada ante el 

Notario 1 del Cantón Dr. Carlos Quiñonez Velázquez, el 15 de 
Agosto de 1985, inscrito en el Registro Mercantil el 31 de 
Diciembre de 1985. La compañía cambió luego su denominación 
a IMPORTADORA FRAMIR S.A., según Escritura Pública otorgada 
ante el Notario 15 del Cantón Dr. Miguel Vernaza Requena, el 3 
de Agosto de 1992, inscrita en el Registro Mercantil del cantón, el 
23 de Noviembre de ]992. 

   
cisco Miranda Escala 

Presidente de la Junta General 

Acepto el Nombramiento que antecede 
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